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M ontevideo, ¿ 9 ENE, 2024
VISTO: lo d isp u e s to  po r el A rtículo 217° de la  Ley N° 19.996, de 3 de

noviem bre de 2 0 2 1 ;--------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que  la  c ita d a  d isposic ión  estab lece  que  los 

lab o ra to rio s  p rivados de citología ginecológica, d eb id am en te  reg is trad o s  

y h a b ilita d o s  por el M inisterio  de S a lud  Pública, d e b e rá n  a d h e rir  al 

P rog ram a de E valuación  E x te rn a  de la  calidad  que  d e sa rro lla  la  

C om isión  H o n o ra ria  de L u ch a  c o n tra  el C án ce r;------------------------------------

II) que  a sim ism o  prevé la  pe rcepción  -po r p a rte  de la

c ita d a  C om isión- del costo  asociado  del a ra n c e l que  a n u a lm e n te  se fije 

po r el M inisterio  de S a lud  P úb lica ;----------------------------------------------------------

III) que  el costo  a s í deñn ido  se rá  de cargo  de los

lab o ra to rio s  m en c io n ad o s;----------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que  com pete  al Poder E jecutivo reg lam en ta r, en  

to d o s s u s  té rm in o s  la  d isposic ión  re s e ñ a d a  en  el VISTO del p resen te , 

inclu ido  la  fijación del a ra n c e l que  la  m ism a  c re a ;----------------------------------

II) que  en  ta l sen tido  la  C om isión H o n o ra ria  de

L ucha  c o n tra  el C án cer h a  p u e s to  a  co n sid erac ió n  del M inisterio  de 

S a lud  P úb lica  u n a  p ro p u e s ta  de p roced im ien to  p a ra  la  a d h es ió n  al 

P rog ram a de E valuac ión  E x te rn a  que  d e sa rro lla  d ich a  o rgan ización , a sí 

com o fija el a ra n c e l co rre sp o n d ien te  p a ra  ta l g estió n ;-----------------------------

III) que  la  D ivisión Servicios Ju r íd ic o s  y la  D irección 

G enera l de la  S a lu d  del M inisterio  de S a lu d  P úb lica  c o m p a rte n  el ten o r

de la  p ro p u e s ta ;---------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a  lo p rec e d en tem e n te  e x p u es to ;-----------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

A rtículo 1°.- A pruébase  el p roced im ien to  p a ra  la  a d h es ió n



precep tiva  al “P rogram a de E valuación  E x te rn a  de la  

C alidad  de los L aboratorios de Citología Cérvico - 

vag inal” que  d esarro lla  la  Com isión H o noraria  de 

L ucha  c o n tra  el C áncer, p rev is ta  p a ra  los labo ra to rio s 

p rivados de citología ginecológica, que  c u e n te n  con 

hab ilitac ión  del M inisterio de S alud  Pública, a s í como 

se estab lece  el a ran ce l co rrespond ien te  p a ra  d ich a  

gestión, de acu erd o  a  lo p revisto  por el A rtículo 217° 

de la  Ley N° 19.996, de 3 de noviem bre de 2021 , todo 

lo cu a l su rge  del ANEXO ad ju n to , que  form a p a rte  de

este  D ecre to .---------------------------------------------------------------

A rtículo 2°.- C o m u n iq ú ese .-------------------------------------------------------------

D ecreto  Poder E jecutivo N° 

D ecreto  In te rn o  N°

Ref. N° 0 0 1 -3 /3 5 4 2 /2 0 2 2  

/v e



ANEXO

PROCEDIMIENTO PARA LA ADHESIÓN PRECEPTIVA DE 

LABORATORIOS PRIVADOS DE EVALUACIÓN CÉRVICO-VAGINAL 

AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA CALIDAD 

DE LOS LABORATORIOS DE CITOLOGÍA CÉRVICO-VAGINAL 

DE LA COMISIÓN HONORARIA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER 

Y PAGO DE ARANCEL CORRESPONDIENTE.

Artículo 1o - El presente reglamento tiene por objeto fijar el procedimiento de 

adhesión al "Programa de Evaluación Externa de la Calidad de los Laboratorios 

de Citología Cérvico-vaginal" que desarrolla la Comisión Honoraria de Lucha 

contra el Cáncer, y determinar el correspondiente pago del arancel que deben 

hacer efectivos los laboratorios privados de evaluación cérvico-vaginal.

Artículo 2o - El Programa referido en el artículo anterior es un programa de 

comparaciones interlaboratorio para el Test de Papanicolaou (citología cérvico 

vaginal).

Artículo 3o - La adhesión al “Programa de Evaluación Externa de la Calidad 

de los Laboratorios de Citología Cérvico-vaginal” de la Comisión Honoraria de 

Lucha contra el Cáncer es obligatoria para los laboratorios privados de citología 

ginecológica, debidamente registrados y habilitados por el Ministerio de Salud 

Pública.

Artículo 4o - El Ministerio de Salud Pública comunicará anualmente a la 

Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer la nómina de laboratorios 

privados comprendidos en el presente reglamento.

Artículo 5o - La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer al momento de 

la adhesión al “Programa de Evaluación Externa de la Calidad de los 

Laboratorios de Citología Cérvico-vaginal”, recabará toda la información que 

sea necesaria para cumplir la finalidad prevista en la disposición que se 

reglamenta; y el laboratorio deberá cumplir las exigencias formales y 

sustanciales definidas por el citado organismo, con el fin de ingresar a dicho 

Programa.



Artículo 6o - El acto de adhesión puede ser expreso o tácito. Es expreso 

cuando la institución solicita por escrito adherirse al citado Programa, a cuyo 

efecto debe abonar el costo asociado al presente arancel; y tácito, cuando el 

laboratorio se encuentra ingresado al Programa, a la fecha de adopción de este 

reglamento, en cuyo caso debe formalizar el pago en el plazo previsto por la 

Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer.

Artículo T  - La evaluación que se reglamenta en el presente Decreto deberá 

realizarse cada dos años.

Artículo 8o - La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer es la persona 

jurídica de Derecho Público no estatal que percibirá el arancel que se fije por el 

Ministerio de Salud Pública anualmente.

Articulo 9o - El arancel determinado en el articulo precedente es la 

contraprestación que se cobra a los laboratorios privados de citología 

ginecológica, debidamente registrados y habilitados por el Ministerio de Salud 

Pública.

Artículo 10° - La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer percibirá 

directamente de los Laboratorios privados de citología ginecológica aludidos, el 

valor consignado en el arancel, expidiendo recibo en forma.

Artículo 11° - La recaudación del arancel previsto en este reglamento, estará a 

cargo de las oficinas administrativas de la Comisión Honoraria de Lucha contra 

el Cáncer y el recibo que se expida tendrá valor cuando conste la intervención 

de la Contaduría del Organismo.

Articulo 12° - El pago será en efectivo o por transferencia bancaria, a la cuenta 

identificada por el destinatario de la recaudación.

Artículo 13° - El arancel queda fijado en 4.200 Ul (cuatro mil doscientas 

unidades ¡ndexadas) para el ejercicio 2023.

Artículo 14° - En tanto el Ministerio de Salud Pública no efectúe una nueva 

determinación, el arancel referido se mantendrá para los períodos anuales

sucesivos.


